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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), veinticuatro (24) de enero de 2024 

 

HORA:  9:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120180036600 

DEMANDANTE: JHON FERNANDO RODRÍGUEZ LEÓN 

DEMANDADOS:   AFP PORVENIR 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante  SEBASTIÁN TORRES RAMÍREZ 

Apoderada demandada  ANA MARÍA BONILLA TOVAR 

 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

El juzgado atendiendo la naturaleza de la prestación solicitada, determinó 
que los testigos decretados, no resultan conducentes y por tanto se abstiene 

de su práctica. La parte actora coadyuvó la consideración. 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO  
  
Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran 

en su totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausura esta 
etapa.  

  
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

  
Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.  

  
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

A continuación, se profiere la sentencia cuya parte resolutiva se transcribe:  

 
DECISIÓN  

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: DECLARAR que el menor D.F.R.M. tiene derecho a la pensión 
de sobrevivientes que dejó causada su señora madre ALEYDA YOANA 

MURCIA, a partir del día 1° de noviembre de 2016, conforme se señaló en la 
parte considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONDENAR a PORVENIR S.A. a reconocer y pagar la pensión 
de sobrevivientes al menor D.F.R.M. a partir del 1° de noviembre de 2016, 

cuyo el retroactivo pensional desde esa fecha hasta el 31 de diciembre de 
2023, precisando que la cuantía de la mesada corresponde el SMLMV, 
asciende a la suma de $83.193.162, sin perjuicio del que se siga causando 

en lo sucesivo.  
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TERCERO: CONDENAR a PORVENIR S.A., al pago de intereses moratorios, 
de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, desde el 28 de abril del 

2018, hasta que se verifique el pago. Esos intereses deben calcularse al 
momento del pago. Lo anterior, conforme a lo que se señaló en la parte 

motiva de la presente sentencia. 
 
CUARTO: AUTORIZAR a PORVENIR a que del retroactivo calculado realice 

los descuentos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, conforme 
a lo considerado en la parte motiva de esta sentencia. 
 

QUINTO: COSTAS a cargo de la AFP PORVENIR S.A. Por Secretaría 
inclúyase en la respectiva liquidación de costas, la suma de tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a favor de la parte actora.  
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

RECURSOS DE APELACIÓN: Presentado y sustentado por la apoderada 
judicial de PORVENIR S.A. 

 
AUTO  

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por 

la apoderada judicial de PORVENIR en contra de la anterior sentencia, para 
que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial Ibagué.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3c36a3d04f374b6aada111ef5e0955f1a22fcab53049834a0819e4508700e8f

Documento generado en 26/01/2024 11:12:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


